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A C U E R D O 
 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO  3 
 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Prevención y Atención de la 
Violencia Intrafamiliar para el Estado de Campeche, en sesión celebrada el día de hoy, 
fueron designadas como representantes del Congreso del Estado ante el Consejo para la 
Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar las siguientes diputadas: 
 

Dip. Leticia del Rosario Enríquez Cachón 
Dip. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz 
Dip. Martha Albores Avendaño 
Dip. Adriana de Jesús Avilez Avilez 
 
Suplentes: 
Dip. Elia Ocaña Hernández 

           Dip. María del Carmen Pérez López 
 
SEGUNDO.- Gírese comunicado a la presidencia del Consejo para la Prevención y 
Atención de la Violencia Intrafamiliar para  los efectos legales procedentes. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los seis días del mes de octubre del año dos mil quince. 

 
 
 

C. Luis Ramón Peralta May. 
Diputado Secretario. 

C. Eliseo Fernández Montúfar. 
Diputado Secretario. 

 
 


